
Acuerdo de 10 de junio, exceptuando á doÑa Mercedes Avilez 
del pago de 500 $ que le asigna el decreto de 1° del 
corriente. 

El Gobierno: 

Haciendo justicia 	al mérito del fiado Gral. don Fru- 
to Chamorro, que se sacrificó en defensa del honor y dig- 
nidad de la República, contra 	la invasion de 	fuerzas 	de 
Honduras ; 	oido 	el dictamen 	de su consejo de Ministros, 

Acuerda : 

1° 	Se exceptúa á 	la Sra. doña Mercedes Avilez, viu- 
da del finado Gral. don Fruto Chamorro, de pagar la su-
ma de quinientos pesos que se le han detallado en el de-
creto de 1°. del corriente. 

2° 	Comuníquese—Managua, junio 10 de 1863—Castillo. 
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